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C) Otras Disposiciones

Consejería de Justicia e Interior

1619 ACUERDO de 21 de abril de 2005, del Consejo de Gobierno,
por el que se concede la Medalla al Mérito Ciudadano,
en su categoría de Plata, a título póstumo, al Guardia Civil
don Juan Francisco Caro Vinagre, fallecido en acto de
servicio.

El Decreto 62/1992, de 24 de septiembre, crea la Medalla al
Mérito Ciudadano de la Comunidad de Madrid, en sus categorías
de Oro y Plata, como medio para honrar y distinguir a aquellas
personas que destaquen con motivo de los servicios prestados a
la sociedad en el ámbito de la Protección Civil, en especial en
la protección de personas y bienes sujetos a riesgos por catástrofes,
accidentes o calamidades públicas, o por la realización de acciones
que por su marcado carácter social merezcan su reconocimiento.

El artículo 3 de la Orden 1830/1992, de 24 de septiembre, modi-
ficada mediante la Orden de 15 de abril de 2005, del Vicepresidente
Segundo y Consejero de Justicia e Interior, prevé que el otor-
gamiento de la Medalla podrá conllevar una prestación económica
en una cuantía máxima y única, de 60.000 euros por Medalla con-
cedida en la categoría de Oro, y de 30.000 euros por Medalla
concedida en la categoría de Plata, sin que implique ningún tipo
de valoración profesional en el supuesto de que sea concedida
a persona ligada por relación de empleo con una Administración
Pública.

El martes 19 de abril, el Guardia Civil don Juan Francisco Caro
Vinagre, Profesor de la Escuela de Especialización del Benemérito
Cuerpo, sita en Valdemoro, se encontraba impartiendo una clase
práctica de información en el punto kilométrico 3,800 de la carre-
tera M-318, en Villaconejos, cuando sufrió un accidente de tráfico,
como consecuencia del cual resultó fallecido.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Con-
sejero de Justicia e Interior, el Consejo de Gobierno, previa deli-
beración en su sesión del día 21 de abril de 2005,

ACUERDA

Primero

Conceder la Medalla al Mérito Ciudadano, en su categoría de
Plata, a título póstumo, al Guardia Civil don Juan Francisco Caro
Vinagre, fallecido en acto de servicio.

Segundo

El otorgamiento de la citada Medalla conllevará una prestación
económica en cuantía de 30.000 euros.

Tercero

Por la Consejería de Hacienda se habilitarán los créditos opor-
tunos para la ejecución del presente Acuerdo.

Cuarto

Se autoriza al Vicepresidente Segundo y Consejero de Justicia
e Interior para dictar la correspondiente Orden de desarrollo del
presente Acuerdo.

En Madrid, a 21 de abril de 2005.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior,

ALFREDO PRADA PRESA

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/12.987/05)

Consejería de Educación

1620 CORRECCIÓN de error material de la Orden 2141/2005,
de 18 de abril, de la Consejería de Educación, por la que
se convocan licencias por estudios destinadas a funcionarios
docentes y de los cuerpos que tienen atribuida la función
inspectora en educación para el curso 2005/2006.

Advertido error material en la publicación de la citada Orden,
efectuada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del día 25 de abril de 2005, y en virtud de lo establecido por
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su corrección.

En la página 13, en el apartado 11.1, donde dice: “... en los
tablones de anuncios de la Consejería de Educación, calle Alcalá,
número 32”.

Debe decir: “... en los tablones de anuncios de la Consejería
de Educación, calle General Díaz Porlier, número 35”.

Madrid 2005.
(03/12.666/05)

Consejería de Educación

1621 ORDEN 2252/2005, de 25 de abril, por la que se aprueba
la denominación específica “Santiago Rusiñol” para el Ins-
tituto de Educación Secundaria de Aranjuez número 3, ubi-
cado en el municipio de Aranjuez (Madrid).

En sesión ordinaria, el Consejo Escolar del Instituto de Edu-
cación Secundaria “Aranjuez número 3”, sito en el municipio de
Aranjuez, calle Alhambra de Granada, sin número, con número
de código 28062011, acordó proponer nueva denominación espe-
cífica para su centro. Por su parte, el Registro de Centros Docentes
no universitarios ha confirmado que no existe ningún instituto
de Educación Secundaria en el municipio de Aranjuez con la deno-
minación específica propuesta.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996,
de 26 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de febrero),
y la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciem-
bre), de Calidad de la Educación, que determina que en las mate-
rias cuya regulación remita esta Ley a ulteriores disposiciones regla-
mentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación,
en cada caso, las normas de este rango hasta ahora vigentes,

DISPONGO

Primero

Aprobar la denominación específica del centro que se detalla
a continuación:

1. Instituto de Educación Secundaria “Aranjuez número 3”.
Código: 28062011.
Domicilio: Calle Alhambra de Granada, sin número.
Municipio: Aranjuez.
Nueva denominación específica: “Santiago Rusiñol”.

Segundo

La presente Orden tendrá eficacia al día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de abril de 2005.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.

(03/12.158/05)

IGG009
C) Otras Disposiciones
Consejería de Justicia e Interior
1619 ACUERDO de 21 de abril de 2005, del Consejo de Gobierno,
por el que se concede la Medalla al Mérito Ciudadano,
en su categoría de Plata, a título póstumo, al Guardia Civil
don Juan Francisco Caro Vinagre, fallecido en acto de
servicio.
El Decreto 62/1992, de 24 de septiembre, crea la Medalla al
Mérito Ciudadano de la Comunidad de Madrid, en sus categorías
de Oro y Plata, como medio para honrar y distinguir a aquellas
personas que destaquen con motivo de los servicios prestados a
la sociedad en el ámbito de la Protección Civil, en especial en
la protección de personas y bienes sujetos a riesgos por catástrofes,
accidentes o calamidades públicas, o por la realización de acciones
que por su marcado carácter social merezcan su reconocimiento.
El artículo 3 de la Orden 1830/1992, de 24 de septiembre, modificada
mediante la Orden de 15 de abril de 2005, del Vicepresidente
Segundo y Consejero de Justicia e Interior, prevé que el otorgamiento
de la Medalla podrá conllevar una prestación económica
en una cuantía máxima y única, de 60.000 euros por Medalla concedida
en la categoría de Oro, y de 30.000 euros por Medalla
concedida en la categoría de Plata, sin que implique ningún tipo
de valoración profesional en el supuesto de que sea concedida
a persona ligada por relación de empleo con una Administración
Pública.
El martes 19 de abril, el Guardia Civil don Juan Francisco Caro
Vinagre, Profesor de la Escuela de Especialización del Benemérito
Cuerpo, sita en Valdemoro, se encontraba impartiendo una clase
práctica de información en el punto kilométrico 3,800 de la carretera
M-318, en Villaconejos, cuando sufrió un accidente de tráfico,
como consecuencia del cual resultó fallecido.
En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Consejero
de Justicia e Interior, el Consejo de Gobierno, previa deliberación
en su sesión del día 21 de abril de 2005,
ACUERDA
Primero
Conceder la Medalla al Mérito Ciudadano, en su categoría de
Plata, a título póstumo, al Guardia Civil don Juan Francisco Caro
Vinagre, fallecido en acto de servicio.
Segundo
El otorgamiento de la citada Medalla conllevará una prestación
económica en cuantía de 30.000 euros.
Tercero
Por la Consejería de Hacienda se habilitarán los créditos oportunos
para la ejecución del presente Acuerdo.
Cuarto
Se autoriza al Vicepresidente Segundo y Consejero de Justicia
e Interior para dictar la correspondiente Orden de desarrollo del
presente Acuerdo.
En Madrid, a 21 de abril de 2005.
El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior,
ALFREDO PRADA PRESA
La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
(03/12.987/05)

IGG009
Consejería de Educación
1621 ORDEN 2252/2005, de 25 de abril, por la que se aprueba
la denominación específica “Santiago Rusiñol” para el Instituto
de Educación Secundaria de Aranjuez número 3, ubicado
en el municipio de Aranjuez (Madrid).
En sesión ordinaria, el Consejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria “Aranjuez número 3”, sito en el municipio de
Aranjuez, calle Alhambra de Granada, sin número, con número
de código 28062011, acordó proponer nueva denominación específica
para su centro. Por su parte, el Registro de Centros Docentes
no universitarios ha confirmado que no existe ningún instituto
de Educación Secundaria en el municipio de Aranjuez con la denominación
específica propuesta.
Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996,
de 26 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de febrero),
y la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre),
de Calidad de la Educación, que determina que en las materias
cuya regulación remita esta Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias,
y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación,
en cada caso, las normas de este rango hasta ahora vigentes,
DISPONGO
Primero
Aprobar la denominación específica del centro que se detalla
a continuación:
1. Instituto de Educación Secundaria “Aranjuez número 3”.
Código: 28062011.
Domicilio: Calle Alhambra de Granada, sin número.
Municipio: Aranjuez.
Nueva denominación específica: “Santiago Rusiñol”.
Segundo
La presente Orden tendrá eficacia al día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 25 de abril de 2005.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de enero de 2000), el Director
General de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.
(03/12.158/05)


